CONSULTAS VINCULANTES 2008


	GANANCIAS

	OBJETO


	SUBSIDIOS.

APORTES NO REINTEGRABLES.
	Los subsidios en concepto de aportes no reintegrables que perciben las empresas, por medio de las cuales se intenta promover proyectos de innovación productiva, se encuentran alcanzados por el impuesto a las ganancias de acuerdo a lo previsto en el art. 2°, inc.2) de la ley del tributo.
Resolución 47/08 (SDG TLI) 16/12/08

	
	COMPRA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN INTERNET
	El pago percibido por sujetos titulares de páginas de internet por el contrato electrónico de espacios publicitarios resulta gravado en el impuesto a las ganancias para el propietario de la página quedando a cargo del contratante realizar las retenciones que pudiesen corresponder. Podrá computarse el gasto derivado de esta contratación aun cuando no se encuentre avalado por documentación el pago efectuado siempre que se concreten los hechos de la operación en análisis, debiendo estar respaldada su registración por algún tipo de documentación equivalente.
Resolución 43/08 (SDG TLI) 18/11/08

	
	INDEMNIZACION DERECHO REAL DE SERVIDUMBRE.
	La indemnización percibida por la constitución de un derecho real de servidumbre de electroducto sobre un inmueble que forma parte del activo empresarial se encuentra alcanzada por el impuesto a las ganancias. Por el contrario si el inmueble no se encontrase afectado a actividad empresarial la indemnización no esta sujeta a tributación.

Resolución 42/08 (SDG TLI) 27/10/08

	IMPUTACIÓN DE GANANCIAS


	SOCIEDAD DE HECHO.
HONORARIOS PROFESIONALES.
	Los honorarios judiciales cobrados por un profesional como integrante de una sociedad de hecho deben ser declarados como rentas de cuarta categoría por parte de la sociedad y el resultado de la misma debe ser asignado o distribuido entre los socios de acuerdo a su real participación según el contrato social.

Resolución 38/08 (SDG TLI) 20/10/08

	DEDUCCIONES
	HONORARIOS DEL GERENTE NO SOCIO.
	Resulta admisible la deducción en el impuesto a las ganancias de los honorarios de un gerente no socio designado por la mayoría de los socios en el año fiscal por el cual se paguen siempre que se asignen dentro del plazo previsto para la presentación de la respectiva declaración jurada.

Resolución 36/08 (SDG TLI) 12/09/08

	REORGANIZACIÓN 

	REQUISITOS.
	No corresponde incluir dentro de los beneficios regulados para reorganizaciones societarias por el art. 77 inc. a) y c) de la ley del impuesto a las ganancias, la venta de parte de los activos de una sociedad a otra con transferencia de parte de los pasivos relacionados con dichos activos más un valor de empresa en marcha y la posterior fusión entre la primera empresa con una tercera, atento que la cesión patrimonial debe ser universal no siendo admisible una selección que implique un desmembramiento patrimonial.
Resolución 44/08 (SDG TLI) 27/11/08

	
	VENTA DEL FONDO DE COMERCIO.
	Se autoriza el ejercicio de la opción regulada en el art. 77 de la ley del tributo, reorganización societaria, a una sociedad que transfiere su fondo de comercio a otra nueva que mantendrá igual actividad y cuyo capital pertenece en más del 80 por ciento a la empresa que se reorganiza.
Resolución  41/08 (SDG TLI) 24/10/08

	GANANCIA MINIMA PRESUNTA

	DEDUCCIONES 
	FONDOS DE TERCEROS.
	Los bienes que respaldan los fondos de terceros administrados por la sociedad constituyen activos de su titularidad, razón por la cual deben integrar la base imponible del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta.
Resolución 49/08 (SDG TLI) 18/12/08

	IVA

	OBJETO


	COMISIONES.

REASEGUROS EN EL EXTERIOR.
	La comisión por el servicio de intermediación en el país de reaseguros en empresas del exterior se considera que encuadra como una prestación cuya utilización se lleva a cabo en el exterior. Es decir, resulta una exportación de servicios.

Resolución 40/08 (SDG TLI) 20/10/08

	EXENCIONES
	CAJA PREVISIONAL PROVINCIAL. 
	Una caja previsional provincial resulta alcanzada por la tributación del gravamen por las operaciones inmobiliarias que realice, en la medida que las mismas reúnan los requisitos regulados para ser consideradas como hechos imponibles en IVA.

Resolución 48/08 (SDG TLI) 16/12/08

	CREDITO FISCAL
	CESIONES DE PARA OBRAS DE URBANIZACION BARRIAL.
	En relación a las obras que se realizan para la urbanización de un predio con destino a viviendas el terreno que se entrega al municipio para el trazo de calles resulta de carácter gratuito por lo que de haberse computado crédito fiscal por los bienes, servicios y/o locaciones comprendidos el tendido de las calles corresponde su reintegro. Las obras relativas a la prestación de servicios públicos reintegradas por las concesionarias de las mismas resultan las compensaciones gravadas con IVA al igual que las obras destinadas a los emprendimientos inmobiliarios.
Resolución 37/08 (SDG TLI) 20/10/08
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